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S U C E S S O . 

A . Vcinre y dos de Abril del año de 1 4 5 1 . na
ció en Madrid, no en MadrigaI,como algunos 
dixeron, la Infanta de Cathlla Doña Uabelj 

hija del Rey Donjuán el 1̂. de Cafblla, y de la Rcy-
ná Doña Ilabel, nieta del Rey Don Juan el Primero 
de Portugal, lu Segunda Efpola, que íue jurada Suc-
cclíora- de fu hermano Enrique IV. en los Toros dq 
Gtiiiando el año de izióS. En el año de 1 4 6 9 . el dia 
18. de Oílubre , casó en Valladolid còn el Infante de 
Afagon Don Fernando , hijo del Rey-Don Juan el 11. 
de-Aragon , que un año antes havia hecho jurar à fu 
hijo Don Fernando en Rey de Sicilia; cuyo de'pofo-
rio fue la total exaltación de la Monarquía Efpañolaj 
poi que al quinto año de lus defpoforios murió en Caf« 
tilla ti Rey Don Enrique y por falta dç Succcífion Le
gitima recayeron los Rtynos en lu hermana Doña Ifa-
bcl , y fu Elpofo Don Fernando, que tucron llamados 
por Excelenciá en Elpaña los Reyes Cathohcos 3 y 
aunque en fus principios huvo algunas inquietudes, 
por la defunion de los Señores de Efp.iña, todas fe 
allanaron, y quedaron en pacifica polfuffion cltos Re-

A ' yes 



yes ¿ c la Monarquía Sfpañola , los quales la adelan
taron taiuo, y engrandecieron, que à fu zelo, y va-
lor, debió Elpaña la mayor parte de la. Grandeza, que 
oy tiene , aumentando lus Dominios con los Reynos 
de NAvarra, Aragón , y Valencia ; ios de Ñapó les , y 
Sicilia 5 y conquillando el'Reyno de Granada , exter
minaron los Moros enteramente de lo* Dominios E s 
pañoles. Furuiaron en Efpaña los Tribunales de la fce; 
adelantaron la Rel ig ión, y el culto; abrieron palsóJa 
las Indias, y obraron maravillas, que à cada palfo las 
retieren las Hiltorias de Efpaña, y las.Ettrangeras. 

G E Ò G R A F I C 0. 

Continmtmos.con U Religión de los Chinos. 

TOdas las' dichas Religiones -de la China fe fuS-
tcntan de las rentas Reales, y haa de tenerüi 

m i mero determinado de.Religiofos,iin poder fer nms. 
No pueden adquirir de ninguna de las maneras, ni 
pofeer mas hacienda de aquella renta , que el Rey les 
léñalo. Para entrar en una de ertas Religiones no pue
den 1er de menos edad, que de veinte y cinco años: 
Que es la edad, que ellos juzgan hártame, para faber 
diícernir lo bueno dé lo malo : Y los Religiofos no 
pueden en ninguna manera , pena de fer gravemente 
cafngados, folicitar à ninguno , para que entre en la 
Rel igión: Si que de fu motu propio, el que quiere cn-
u ar i lo ha de folicitar. 

NO-



N O T I C I A S D E C O M E R C I O , T F A M I L I A R E S . 

Emb/ircíiciones que H^gtron nio. ha venido de Alquil^ 
al Puerto de efla. Ciudad, lin cargo. 
Ips.dus 2 o,y 21 .del cor- E l Patrón Jpíepli llera 
tiente. del Malnuu, con í'u Llauc 

j l . nombrado S. Amonio, de 

EL Patrón Pedro Id- porte 2 0 0 . quintales , ha 
Has de Blancs, ha venida deAlquilisíïncar-

conducido 10. quarteras go. 
de arina de trigo. E l Patrón Pedro Cafáis 

E l Patrón Juan Sole^ie del Mafnou, con iu Llauc 
Crcxell, ha conducido en nombrado S. Antonio de 
fu Llaut, cinquenta quar- porte 2 0 0 . quintales , ha 
Ceras de trigo. venido de Almeria con 

£1 Patrón Antonio Al- pieles de pefeado, y pcl-
fina de Vilasa,con fu Llauc cados fecos. 
nombrado S.Antonio de E l Patrón Thomàs C a -
porce 2 o o.quintales ha ve- nals del Mafnou, con, lu 
nido de Alquiíls fincargo. Llauc nombrado S. Anco-

E l Patrón Ramon Alfi- nio de porte 2 0 0 . quinta-
fina de Vilasà,con fu Llaut les, ha venido de Almeria 
nombrado S. Antonio, de con lo rnilmo que el an-
porte. 2 o o .quintales,vcni- tecede nte. 
do de Alquills fin cargo. E l Patrón Miguel Du-

E l Patrón Gabriel San- ran de Palamós con fu 
juan del Mafnou,. con fu Llondro nombrado S.An-
Llaut nombrado S. Anco- tonio de porte 15 o o .quin

ta-



talcs, ha venido de Marfe- carnafas de Blanquería, 8. 
lia con tcxas,y ladrillos. quintales de hierro, y 8. 

E l Patrón Feliciano quinales trapo viejo. 
Carnoltas, venido de C a 
net con íu Liancha, ma- Amus de Leche. , 
dera, y hierro. 

E l Patrón Antonio \ yT Aria Bufqueta vezi-
Puig de la Efcala, con lu jLVJL na de San Llorens 
Barca nombrada S. Anto- de Zaball bufea criatura 
nio de Padua, ha conduci- para criar en fu cafa. Le
do i zp. quarteras de tri- che de ocho dias de niño, 
go, fjp. quarteras de cen- Se acudirà à caía Jofcph 
teño, i o.quarteras de abe- Miró Notario Caufidico, 
na, y 5 2. quintales y me- en la calle Condal, que 
dio de hierro. dará razón. 

E l Patrón Gregorio Maria Rubi bufea cafa 
Guilló de Palaíurgell ha para criar: La leche es de 
conducido 1 50. quarteras n iña , dé medio año. Se 
arroz blanco, 30 , quarte- acudirá à la Taberna de la 
ras de trigo, 5, quarteras calle del Amargós," 

CON U C E N C I A , T P R I V I L E G I O . 

BArcdom: En U Imprenta de O N O F R E M A R T I , 
en la calle de San Pedro mas baxa. 


